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EXP E D I E NTE: ¡M PEPAC/C E E/C EPa / PES / O52 / 2023.

QUEJOSO: FRANC!SCO GARCíA MARTíNEZ

DENUNCIADA: MOVIM¡ENTO REGENERACION
NACIONAL (MORENA) y IUCY MEZA GUZMÁN

cÉoum DE NoTrFrcAcróN poR EsTRADos

MOVIMIENTO REGEN ERACION NACIONAL
(MORENA)
PRESENTE

El suscr:lo Licenciodo Miguel Humberto Gomo Pérez, Subdirector Electorol, odscrito
o lo Secretorio Ejecutivo del lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y
Porticipoción Ciudodono; hobilitodo medionte oficio
IMPFP,4CISE/VAMA/2378/2023, suscrito por el otroro Secreiorio Ejecutivo del
CoÉsqjo Estotol Electorol del lnstifuto .l'¡lorelense de Procesos Electoroles y
PoriicipociónrCiudodono y rotificodo por el Consejo Esiotol Electorol medionte
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fun o
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Elect
desuco
de dici

IMPEPAC/CEE|290l2O23, poro ejercer funciones de oficiolío electorol, con
nto en lo dispuesto por los oriículcs 92, numerol l, 98, numeroles 1, 2, y 3,

104 numerol l, de lo Ley Generol de lnsiituciones y
,3, 63, ó4, inciso c), 159, 160,325,354, 3Bl , 382,383 y

es y Procedimientos E ectoroles poro el Estodo de
,22y 23 de: Reglomento del Régimen Soncionodor
nie cédulo de notificoción por esirodos, se hoce

lebrodc en sesión extroordinorio el dío cotorce
mil veintiirés, en el expediente número

,y

TMPEPAC/CEE/C ; deierminondo lo siguiente

tl
ACUERDO TMPEPAC/CEE/427 /2023, QUE PRESENTA LA SECRETARíA r¡rCUilVA AL CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

QUEJAS, MEDIANTE EI. CUAL SE DESECIIA tA QUEJA PRESENTADA POR QUIEN DIJO LLAMARSE

YADTRA GARCíA BAl.!ENA, EN CONTRA DEL PARTTDO MORENA, POR LA POSIBLE COM|S|óN
DE ACTOS QUE CONTRAVIENEN LA NORMATIVA ELECTORAL RADICADA CON EL ruÚNN¡NO

D E EX p E D I E NTE tM p E pA C / CEE / CEp Q/ p ES / 0 s2 / 2023.

I]

ACUERDO

PRIMERO. Este , es competente poro emitir el presente
ocuerdo, en térmi

-Frf,4T:q-r l :1 ::-'.9r r,

del mismo.
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SEGUNDO. Este Consejo Estotol Eleclorol, opruebo el presente ocuerdo consistente
en desechor el escrito de quejo presentodo por quien dijo ser Yodiro Gorcío
Boheno, en términos de los considerociones vertidos en el presente ocuerdo.

TERCERO. Se insiruye o lo Secretorío Ejecutivo notifique de monero inmediqto o
quien dijo llomorse Yodiro Gqrcío Boheno, lo presente determinoción o trovés de los

medios outorizodos.

CUARTO. Se ordeno notificor de monerq inmediolo o lo denunciodo como en
derecho correspondo

QUINTO. lnfórmese de monero inmedioto lo presente determinoción ol Tribunol
Electorol del Estodo de Morelos, poro los efectos legoles conducentes.

SEXTO. Publíquese lo versión público del presente ocuerdo en lo pógino electrónico
del I Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

pio de móximo publicidod.

RMENTE SEÑALA DO, EN ESTE ACTO, PROCEDO A NOTIF CAR AL
PARTI ENA, EN LOS ESTRADOS DE ESTE INSTITUTO TRAVES DE LA PRESENTE

QUE SE FIJARÁ DURANTE Et PTAZO DE SETENTA Y DOS HORAS, DE

CON Et ARTíCULO 20 DEt REGI.AMENTO DEt REGIMEN
IAS DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DíA VEINTIUNO DE

t VEINTITRÉS, HACIÉNDOLE DE SU CONOCIMIENTO EL

SESIÓN EXTRAORDINARIA EL DíA CATORCE DE DICIEIV1BRE

VEINTITRES, EN EL EXPEDIENTE NÚiVERO
. EI CUAL SE ADJUNTAN A LA PRESENTE CÉDULA

CONSTE. DOY FE.

ir',+ r ., .." ^:i.¡ f ¡,; {-, r- ..-¡

A ELECTORAT

SECRETARIA EJECUTIVA
ESTE INSTITUTO
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